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Bogotá D.C., Colombia, 02 de octubre 2023

Doctor 
RICARDO ALFONSO ALBORNOZ BARRETO
Secretario General 
Comisión Séptima 
Cámara de Representantes 
Email: comisión.septima@camara.gov.co 
Bogotá D.C. 

Asunto: TRASLADO SOLICITUD DE CONCEPTO PROYECTO DE LEY 075 DE 2023 
CAMARA – “POR MEDIO DEL CUAL SE MODIFICA EL ARTICULO 26 DE LA LEY 909 DE 
2004”

Cordial saludo,

Estimado Dr. Albornoz, 

El Ministerio del Trabajo, a través del Viceministerio de Empleo y Pensiones, así como el 
Viceministerio de Relaciones Laborales e Inspección y, sus respectivas áreas técnicas, se 
articulan entre sí y de acuerdo con la competencia de cada área, se procede a proyectar 
respuesta a los diferentes oficios en los que los Honorables Senadores y Representantes 
a la Cámara, requieren a esta cartera ministerial.

Es por esto, que, una vez recibida la respuesta proyectada por el área técnica, en este caso, 
por el Despacho del Viceministerio de Relaciones Laborales e Inspección, con sus 
respectivos vistos buenos, y revisado el documento por esta Oficina Asesora Jurídica en 
cuanto al componente jurídico que nos compete, procedemos a remitir respuesta a la 
comunicación dirigida a este Ministerio, mediante la cual allega la petición formulada por la 
Comisión Séptima de la Cámara de Representantes, en la que se solicita: 

Que se emita concepto al proyecto de Ley No. 075 DE 2023 CAMARA – “POR MEDIO DEL 
CUAL SE MODIFICA EL ARTICULO 26 DE LA LEY 909 DE 2004”.  Autor el Representante 
a la Cámara NICOLAS ALBEYRO ECHEVERRI ALVARAN. asignado por competencia a la 
Comisión Séptima de la Cámara de Representantes, el proyecto de ley tiene dos (2) 
artículos, incluida la vigencia, el cual pretende modificar el artículo 26 de la Ley 909 de 
2004, por la cual se expiden normas que regulan el empleo público, la carrera 
administrativa, gerencia pública y se dictan otras disposiciones 

Aunado lo anterior, esta cartera considera que conforme sus facultades y lineamientos no 
es competente para conceptuar el articulado y como se menciona el en artículo primero, el 
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competente para hacerlo es el Departamento Administrativo de la Función Pública; teniendo 
en cuenta lo anterior y por tratarse de un asunto de competencia de esa entidad, se dio 
traslado de la solicitud de conformidad con lo preceptuado en el artículo 21 del Código 
Contencioso administrativo y de lo Contencioso Administrativo, sustitutivo por el artículo 1° 
de la Ley 1755 de 2015.

Atentamente

WILMER ANDRÉS PACHÓN GONZÁLEZ
Jefe de la Oficina Asesora Jurídica

Elaboró: 
Lizeth Torres
Asesora
Despacho Ministra del Trabajo  

Revisó: 
Lizeth Torres
Asesora
Despacho Ministra del Trabajo

Aprobó:
Wendy G Trujillo
Asesora
Despacho Ministra del Trabajo
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CARTA DE COMENTARIOS INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR 
PROYECTO DE LEY NÚMERO 080 DE 2023 CÁMARA

por medio del cual se modifica la Ley 1616 de 2013, y se dictan otras disposiciones en materia de 
prevención y atención de trastornos o enfermedades mentales, así como medidas para la promoción de la 

salud mental.
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CARTA DE COMENTARIOS MINISTERIO DE VIVIENDA, CIUDAD Y TERRITORIO AL 
PROYECTO DE LEY NÚMERO 080 DE 2023 CÁMARA

por medio del cual se modifica la Ley 1616 de 2013, y se dictan otras disposiciones en materia de 
prevención y atención de trastornos o enfermedades mentales, así como medidas para la promoción de la 

salud mental.

 

 
 

________________________________________________________________________ 
Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio 
Dirección: Calle 17 # 9 - 36, Bogotá D.C., Colombia 
Conmutador: (+57) 601 332 3434                                           
Línea Gratuita: (+57) 01 8000 127401                   Versión: 11.0, Fecha: 29/05/2023, Código: GDC-PL-07 

Bogotá D.C. 
 
 
 
Doctor 
RICARDO ALFONSO ALBORNOZ BARRETO 
Secretario General 
Comisión Séptima Constitucional Permanente 
Cámara de Representantes 
comision.septima@camara.gov.co 
Ciudad 
 
 
 
Asunto: Consideraciones al Proyecto de Ley 080 de 2023 Cámara “Por medio del 
cual se modifica la ley 1616 de 2013, y se dictan otras disposiciones en materia 
de prevención y atención de trastornos o enfermedades mentales, así como en 
medidas para la promoción de la salud mental”. 
 
 
 
Respetado Secretario, 
 
El Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio, de conformidad con las funciones 
establecidas en su titularidad a través del Decreto 3571 de 2011, presenta por 
medio de este documento sus consideraciones sobre el Proyecto de Ley 080 de 
2023 Cámara “Por medio del cual se modifica la ley 1616 de 2013, y se dictan 
otras disposiciones en materia de prevención y atención de trastornos o 
enfermedades mentales, así como en medidas para la promoción de la salud 
mental”, así: 
 
El artículo 4 del Proyecto de Ley modifica el artículo 29 de la Ley 1616 de 2013 
“Por medio de la cual se expide la ley de Salud Mental y se dictan otras 
disposiciones”, en el sentido de incluir como invitado en el Consejo Nacional de 
Salud Mental, entre otros, a un delegado del Ministerio de Vivienda, Ciudad y 
Territorio, quien deberá informar al Consejo Nacional sobre las necesidades que 
se tengan en materia de atención en salud mental en el sector. Esta disposición 
es viable jurídicamente y razonable dentro de un contexto de administración 
pública integral donde distintos sectores se articulan para cumplir los fines del 
Estado señalados en el art. 2 de la Constitución Política. 
 
En efecto, la política pública de vivienda, como estrategia integral para 
garantizar el derecho a la vivienda digna a los ciudadanos debe considerar todas 
las problemáticas, sociales y económicas, para lo cual es relevante conocer la 
política de promoción de la salud mental; razón por la cual, desde lo jurídico no 

 

 
 

________________________________________________________________________ 
Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio 
Dirección: Calle 17 # 9 - 36, Bogotá D.C., Colombia 
Conmutador: (+57) 601 332 3434                                           
Línea Gratuita: (+57) 01 8000 127401                   Versión: 11.0, Fecha: 29/05/2023, Código: GDC-PL-07 

se tendrían impedimentos a la inclusión del Ministerio de Vivienda, Ciudad y 
Territorio como invitado en el Consejo Nacional de Salud Mental, para exponer 
las necesidades y recomendaciones que se tengan en esta materia desde el 
sector vivienda. 
 
Con los comentarios expuestos, esperamos contribuir en la gestión legislativa. 
 
Cordialmente, 
 
 

 
 
 
NELSON ALIRIO MUÑOZ LEGUIZAMÓN 
Jefe Oficina Asesora Jurídica 
 

 
Elaboró: 
Juan Sebastian Hernández Yunis 
Profesional Especializado 
Oficina Asesora Jurídica 
 
 

Revisó: 
Mike Castro Roa 
Coordinador Grupo Conceptos 
Oficina Asesora Jurídica 
 
Alejandra Maltés 
Contratista 
Despacho Ministra 
 
Ana Matilde Avendaño 
Asesora 
Despacho Ministra  

Aprobó: 
Nelson Alirio Muñoz Leguizamón 
Jefe Oficina Asesora Jurídica 

 

CARTA DE COMENTARIOS DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO PARA LA 
PROSPERIDAD SOCIAL AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 080 DE 2023 CÁMARA

por medio del cual se modifica la Ley 1616 de 2013, y se dictan otras disposiciones en materia de 
prevención y atención de trastornos o enfermedades mentales, así como medidas para la promoción de la 

salud mental.
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CARTA DE COMENTARIOS MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL AL PROYECTO 
DE LEY NÚMERO  105 DE 2023 CÁMARA

por medio de la cual se establecen medidas orientadas a fortalecer la comunidad lactante, la promoción de 
la lactancia materna en el territorio nacional y se dictan otras disposiciones.

Bogotá,

Doctor 
RAÚL FERNANDO RODRÍGUEZ RINCÓN
Secretario General Comisión Sexta 
Cámara de Representantes 
Edificio Nuevo del Congreso 
Bogotá D.C.  

Referencia: Concepto a proyecto de ley No. 105 de 2023 Cámara  

Respetado doctor Rodríguez, reciba un cordial saludo. 

Con toda atención, me permito remitir el concepto del Ministerio de Educación Nacional al 
proyecto de ley No. 105 de 2023 Cámara “Por medio de la cual se establecen medidas 
orientadas a fortalecer la comunidad lactante, la promoción de la lactancia materna en el 
territorio nacional y se dictan otras disposiciones”. 

Desde el Ministerio de Educación Nacional estamos atentos a brindar toda la colaboración 
en las iniciativas legislativas que redunden en el mejoramiento de la educación del país.  

Cordialmente, 

ÓSCAR SÁNCHEZ JARAMILLO
Viceministro de Educación Preescolar, Básica y Media

CHEZZZZZZZZZZZZZZZZZZZZZZZZZZZZZZZZZZZZZZZ JARAM

Concepto al proyecto de ley No. 105 de 2023 Cámara
“Por medio de la cual se establecen medidas orientadas a fortalecer la comunidad 

lactante, la promoción de la lactancia materna en el territorio nacional y se dictan otras 
disposiciones”

I. CONSIDERACIONES GENERALES 

Esta iniciativa tiene por objeto fortalecer las redes de apoyo de la Comunidad Lactante y 
orientar acciones para salvaguardar el derecho a la salud de las madres, de los niños y las 
niñas, y el derecho a la Seguridad Alimentaria y Nutricional de la primera infancia por medio 
de la promoción de la práctica de la lactancia materna en el territorio nacional.  

  
II. CONSIDERACIONES TÉCNICAS Y JURÍDICAS 

En términos generales, se considera que el proyecto de ley está acorde con los 
lineamientos de política de educación inclusiva publicados en 2022 por esta cartera, que 
responden a la garantía del derecho a la educación y que fueron construidos a partir de la 
declaración de la UNESCO sobre la educación inclusiva. En la misma se establece el apoyo 
y la acogida a la diversidad de estudiantes, con el propósito de eliminar la exclusión social, 
que es consecuencia de las actitudes y respuestas frente a la diversidad de raza, clase 
social, origen étnico, religión, género, orientación sexual, condición de migrante y 
capacidad.  

Estos lineamientos, que se encuentran integrados al Plan Nacional Decenal de Educación 
2016-2026, e incluidos en el documento de política educativa que se denomina: “Educación 
para todas las personas sin excepción: lineamientos de política para la inclusión y la 
equidad en educación”1, en el que se establece que el enfoque de la educación en 
Colombia se ocupa,”(…) de la perspectiva del desarrollo humano como espíritu de la 
educación, y de las metas relacionadas con el avance en el cierre de las brechas sociales, 
el logro de la equidad, la consolidación de la paz, la mejora de la calidad de vida de las 
personas en Colombia y el alcance del desarrollo sostenible. También se adopta en este 
documento la exhortación que se hace en el Plan Decenal, a garantizar condiciones para 
que, sin distingo, las niñas, los niños, adolescentes, jóvenes, personas adultas y mayores 
puedan ejercer sus derechos y conseguir una vida propia, auténtica y con sentido personal, 
social, cultural e histórico”. 

En desarrollo de dicha política, una educación para todas las personas sin excepción 
requiere ampliar la comprensión sobre la diversidad de éstas, de las comunidades y de los 
contextos, su magnitud y complejidad. “Orientarse hacia el logro de una educación para 
todas las personas y asegurar trayectorias completas, oportunas y diversas implica 
comprender que los procesos de inclusión y equidad son el camino para los cambios 

1 Convenio de Asociación número 0009-2021 - Ministerio de Educación Nacional, número 300-2021 - Ministerio 
de Salud y Protección Social y la Fundación Saldarriaga Concha, noviembre de 2021.

estructurales y sistémicos que satisfagan el derecho a la educación de todas las personas 
en el país”.  

Así mismo, la institución educativa es un garante del derecho a la educación, y de 
conformidad con los artículos 42 y 43 de la Ley 1098 de 2006 Código de Infancia y 
Adolescencia, debe: “(…) Facilitar el acceso de los niños, niñas y adolescentes al sistema 
educativo y garantizar su permanencia (…), brindar una educación pertinente y de calidad 
(…)”, evitar cualquier conducta discriminatoria por razones de sexo, etnia, credo, condición 
socio-económica o cualquier otra que afecte el ejercicio de sus derechos. 

En igual sentido, la Ley Estatutaria 1622 de 2013 “Por medio de la cual se expide el estatuto 
de ciudadanía juvenil y se dictan otras disposiciones” establece una serie de medidas de 
prevención, protección, promoción y garantía de los derechos de los y las jóvenes, 
encontrándose como una medida de protección a cargo del Estado, en coordinación con la 
sociedad civil, garantizar la permanencia en el sistema educativo de jóvenes en estado de 
embarazo.  

Ahora bien, desde el sector educación, de conformidad con lo establecido en la Ley 115 de 
1994, se generaron estrategias como el Programa de Educación para la Sexualidad y 
Construcción de Ciudadanía -PESCC, el cual tiene como objetivo generar prácticas 
pedagógicas que propicien el desarrollo de competencias en los estudiantes, para que 
puedan incorporar en su cotidianidad el ejercicio del cuidado y el autocuidado, que 
enriquezca su proyecto de vida y el de los demás.  

De igual manera, la Ley 1620 de 2013 creó el Sistema Nacional de Convivencia Escolar 
que, en relación con el compromiso en la prevención del embarazo en la adolescencia, 
contempla la promoción y fortalecimiento de la formación ciudadana y el ejercicio de los 
derechos humanos de los estudiantes; desde este enfoque normativo, se expide el 
CONPES 147 de 2012, orientado hacia la promoción del desarrollo de una estrategia 
nacional de prevención del embarazo en la adolescencia, que tiene como ejes estratégicos: 
i) fortalecimiento de la intersectorialidad; II) promoción del desarrollo humano y proyecto de 
vida; III) oferta de servicios en salud sexual y reproductiva y IV) monitoreo, evaluación y 
seguimiento.  

Con base en lo anteriormente expuesto, se realizará un análisis del articulado del proyecto 
de ley, a efectos de realizar algunos aportes que contribuyan al enriquecimiento del trabajo 
legislativo.   
  
Comentarios al articulado del proyecto de ley   

Artículos 13°.

Artículo 13. Prevención de la discriminación a la Madre en periodo de lactancia. 
La Consejería Presidencial para la Equidad de la Mujer a través del Sistema Nacional 
de Mujeres articulará la política pública para la prevención y protección ante toda 
forma de discriminación a la madre en periodo de lactancia. En el marco de esta 

política se considerarán acciones para la promoción de la lactancia materna en 
espacios públicos, tendientes a promover nuevas masculinidades y la responsabilidad 
compartida durante la crianza, así como medidas para eliminar la discriminación a la 
madre en periodo de lactancia en los espacios laborales y espacios públicos. 

Parágrafo 1°. Las disposiciones que sean incluidas en lo relacionado con los 
entornos escolares y educativos serán concertadas con los diferentes actores del 
sector y se implementarán en plena observancia y garantía de la autonomía escolar 
y universitaria. 

Al respecto, deberá tenerse en cuenta que desde el Ministerio de Educación Nacional se 
formulan las políticas educativas para la garantía del derecho a la educación. Es así como 
este Ministerio, con el objetivo de prevenir y mitigar los riesgos de deserción asociados con 
estas situaciones en la vida reproductiva de jóvenes y adolescentes, formula e implementa 
de manera articulada y coordinada con las entidades territoriales certificadas una estrategia 
de permanencia escolar pertinente a cada contexto, entre las que se cuentan: jornada 
escolar complementaria; transporte escolar; Programa de Alimentación Escolar (PAE); 
subsidio condicionado a la permanencia escolar.

Por otra parte, es importante que la disposición propuesta este acorde a las modalidades 
de flexibilización que actualmente existen en el sector educativo, así como también debe 
salvaguardarse la autonomía escolar.

Igualmente, es deseable que se separe la Educación Superior de la Educación Preescolar, 
Básica y Media, puesto que son dos escenarios donde aplican condiciones diferentes de 
acuerdo con la edad del promedio de los y las estudiantes. 

Este Ministerio no abriga ninguna duda sobre el derecho a la educación de la población en 
cuestión, y espera que la población que cursa al menos el Preescolar, la Básica y la Media, 
no constituya en su gran mayoría población en edad apta para la procreación.  

Es oportuno entonces precisar muy claramente lo referente al cuidado y protección de las 
adolescentes gestantes y lactantes, garantizar su derecho a la educación, fortalecer los 
proyectos de educación sexual integral para prevenir estas situaciones, prevenir la 
discriminación y el acoso por razón de gestación o lactancia y su diferencia con una 
intención de promover el embarazo en la adolescencia y la asunción de roles que no son 
propios de este periodo del curso vital, comportamientos que generalmente se asocian con 
niveles de pobreza, pérdida de oportunidades y baja calidad de vida.  

Ahora bien, es necesario mencionar que el MEN cuenta con el Sistema de Información para 
el Monitoreo, Prevención y Análisis de la Deserción Escolar llamado SIMPADE, y el sector 
cuenta con la política “Estrategia de Atención Integral para niños, niñas y adolescentes con 
énfasis en Prevención del Embarazo en la adolescencia 2015 - 2025”, con base en la cual 
el Ministerio de Educación Nacional expidió la Directiva 01 de 2018, en la que se incluyen 
orientaciones para prevenir la deserción escolar de niños, niñas y adolescentes madres o 
en embarazo, y padres adolescentes, especialmente víctimas del conflicto armado interno. 
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Dichas directrices fueron formuladas en el marco de la Estrategia Nacional de Prevención 
del Embarazo en Adolescentes, con aportes a nivel nacional, y con el apoyo 
interinstitucional y con un enforque integral del derecho a la educación de los padres y 
madres adolescentes, entendiendo que el ejercicio de la formación de una familia en 
edades tempranas afecta tanto a niños como a niñas, y que este no debe ser una barrera 
para garantizar su derecho a la educación, fortaleciendo la consolidación de sus proyectos 
de vida. Dicho enfoque propende por la garantía del derecho a la educación en el estado 
de gestación, período de lactancia o con licencia de paternidad propuesto en el presente 
proyecto de ley. 

En concordancia con lo anterior, en el apartado de recomendaciones inserto en el presente 
concepto, se recomendará una nueva redacción para el artículo 13°.

III. RECOMENDACIONES 

De acuerdo con las consideraciones previas y con el propósito de garantizar el acceso y 
permanencia a la educación de la población objeto del proyecto de ley, se propone 
encadenar esto con el fortalecimiento de la formación en sexualidad como elemento de 
formación integral de las y los educandos y como acción de promoción de derechos en un 
marco de educación inclusiva y de prevención de la discriminación y la desigualdad, y de 
acuerdo con la Ruta de Atención Integral de Convivencia Escolar (Ley 1620 de 2013).  

En cuanto al articulado, como ya se indicó, sugiere la siguiente redacción:  

TEXTO DEL PROYECTO DE LEY TEXTO PROPUESTO POR EL MEN 
Artículo 13. Prevención de la 
discriminación a la Madre en periodo de 
lactancia. La Consejería Presidencial para la 
Equidad de la Mujer a través del Sistema 
Nacional de Mujeres articulará la política 
pública para la prevención y protección ante 
toda forma de discriminación a la madre en 
periodo de lactancia. En el marco de esta 
política se considerarán acciones para la 
promoción de la lactancia materna en 
espacios públicos, tendientes a promover 
nuevas masculinidades y la responsabilidad 
compartida durante la crianza, así como 
medidas para eliminar la discriminación a la 
madre en periodo de lactancia en los espacios 
laborales y espacios públicos. 
Parágrafo 1°. Se incluirán en la política 

pública acciones enfocadas a las instituciones 
de educación media y superior tendientes a 
evitar la deserción del sistema educativo por 
motivo de la maternidad y a eliminar la 
discriminación a las nuevas madres en periodo 

Artículo 13. Prevención de la discriminación 
a la Madre en periodo de lactancia. La 
Consejería Presidencial para la Equidad de la 
Mujer a través del Sistema Nacional de Mujeres 
articulará la política pública para la prevención y 
protección ante toda forma de discriminación a la 
madre en periodo de lactancia. En el marco de 
esta política se considerarán acciones para la 
promoción de la lactancia materna en espacios 
públicos, tendientes a promover nuevas 
masculinidades y la responsabilidad compartida 
durante la crianza, así como medidas para 
eliminar la discriminación a la madre en periodo 
de lactancia en los espacios laborales y espacios 
públicos. 

Parágrafo 1°. Las disposiciones que sean 
incluidas en lo relacionado con los entornos 
escolares y educativos serán concertadas con 
los diferentes actores del sector y se 
implementarán en plena observancia y garantía 
de la autonomía escolar y universitaria.

TEXTO DEL PROYECTO DE LEY TEXTO PROPUESTO POR EL MEN 
de gestación y lactancia, así como medidas 
para la protección de la lactancia materna 
durante la permanencia en el sistema 
educativo, incluidas la educación remota, 
horas para la lactancia o extracción y 
formación de bancos de leche o licencias 
temporales con alternativas para el retorno a 
los estudios. 

Parágrafo 2°. Las disposiciones que sean 
incluidas en lo relacionado con los entornos 
escolares y educativos serán concertadas con 
los diferentes actores del sector y se 
implementarán en plena observancia y 
garantía de la autonomía escolar y 
universitaria.

CARTA DE COMENTARIOS MINISTERIO DEL TRABAJO PROYECTO DE LEY 
NÚMERO 105 DE 2023 CÁMARA

por medio de la cual se establecen medidas orientadas a fortalecer la comunidad lactante, la promoción de 
la lactancia materna en el territorio nacional y se dictan otras disposiciones.
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Bogotá D.C., Colombia, 17 de octubre de 2023 

Doctor  
RICARDO ALFONSO ALBORNOZ BARRETO  
Secretario General 
COMISION SEPTIMA CONSTITUCIONAL PERMANENTE 
CONGRESO DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA 
comisión.septima@camara.gov.co; 
Carrera 7 No. 8 – 68 piso 5 
Bogotá D.C.  

ASUNTO: Rad. 05EE2023300000000064885, SOLICITUD DE CONCEPTO 
PROYECTO DE LEY 105 DE 2023 CÁMRA – POR MEDIO DE LA CUAL SE 
ESTABLECEN MEDIDAS ORIENTADAS A FORTALECER LA COMUNIDAD 
LACTANTE, LA PROMOCIÓN DE LA LACTANCIA MATERNA EN EL TERRITORIO 
NACIONAL Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

Doctor Albornoz cordial saludo 

El Ministerio del Trabajo, a través del Viceministerio de Empleo y Pensiones, así 
como el Viceministerio de Relaciones Laborales e Inspección y, sus respectivas 
áreas técnicas, se articulan entre sí y de acuerdo con la competencia de cada 
área, se procede a proyectar respuesta a los diferentes oficios en los que los 
Honorables Senadores y Representantes a la Cámara, requieren a esta cartera 
ministerial. 

Es por esto, que, una vez recibido el concepto proyectado por el área técnica, 
en este caso, por el Despacho del Viceministerio de Empleo y Pensiones, con 
sus respectivos vistos buenos, y revisado el documento por esta Oficina Asesora 
Jurídica en cuanto al componente jurídico nos compete, procedemos a remitir 
respuesta a la comunicación dirigida a este Ministerio, asunto “Solicitud de 
Concepto Proyecto de Ley No. 105 de 2023 Cámara”, en los siguientes términos: 

El presente escrito se genera en el marco de las competencias que el Decreto 
Ley 4108 de 2011 le otorga a la Dirección de Movilidad y Formación para el 
Trabajo, con el alcance que le da el artículo 28 de la Ley 1755 de 2015, de forma 
general y abstracta, debido a que dentro de las funciones de esta Dirección no 
se nos faculta para declarar derechos individuales ni definir controversias. 
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Consideraciones Generales Dirección de Movilidad y Formación para el 
Trabajo 
 
 

1. En diciembre de 2022 la Dirección de Movilidad y Formación para el Trabajo, 
elaboró y envío concepto técnico al Proyecto de Decreto de Ley número 213 
de 2022 Cámara “Por medio de la cual se establecen medidas orientadas a 
fortalecer la comunidad lactante, la promoción de la lactancia materna en el 
territorio nacional y se dictan otras disposiciones” 

 
 

2. El nuevo proyecto de Ley 105 2023C "Comunidad Lactante”, tiene por objeto 
“… fortalecer las redes de apoyo de la Comunidad Lactante y orientar 
acciones para salvaguardar el derecho a la salud de las madres, de los niños 
y las niñas, y el derecho a la Seguridad Alimentaria y Nutricional de la 
primera infancia por medio de la promoción de la práctica de la lactancia 
materna en el territorio nacional.” 
 

3. Así mismo, este proyecto de ley dispone en su artículo 4., lo siguiente:  
“Formación y mecanismos de certificación. El Gobierno Nacional, a través 
del Servicio Nacional de Aprendizaje o quien haga sus veces, creará la 
oferta pública de programas de formación en competencias orientados a 
la promoción, protección y apoyo a la lactancia, incluyendo mecanismos 
para el reconocimiento de la experiencia previa de quienes conforman las 
Redes de Apoyo para fortalecer la oferta de servicios a la Comunidad 
Lactante. 
 
El Ministerio de Salud, Servicio Nacional de Aprendizaje – SENA y el 
Ministerio del Trabajo podrán establecer la necesidad de verificar las 
funciones del perfil ocupacional, la necesidad de actualización y 
verificación de las posibles denominaciones asociadas a la proyección y 
apoyo a la lactancia  
 
Parágrafo 1. Las personas que cuenten con conocimiento y experiencias 
previas en materia de promoción, protección y apoyo a la lactancia 
materna, tendrán la posibilidad de presentar un examen de certificación 
para validar sus competencias. El Gobierno Nacional regulará la materia, 
teniendo en cuenta un enfoque diferencial étnico. 
 
 
Parágrafo 2°. El Gobierno Nacional, a través del Servicio Nacional de 
Aprendizaje o quien haga sus veces, garantizará que la oferta pública 
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creada en el presente artículo tenga el mayor alcance en el territorio 
nacional, facilitando la coordinación con las entidades territoriales y 
demás entidades del Sistema de Salud. 
 
 
Parágrafo 3°. La oferta pública de programas de formación para la 
promoción, protección y apoyo a la lactancia materna incluirá las 
modalidades presencial y virtual, además, tendrá un enfoque diferencial 
territorial, etario, étnico y de procedencia.  
 
 
Parágrafo 4°. Se crearán mecanismos para garantizar el acceso a estos 
programas a las mujeres lactantes en especial Situación de vulnerabilidad 
tales como las mujeres migrantes, víctimas del conflicto armado, rurales, 
las niñas y adolescentes, las mujeres en situación de 
discapacidad, entre otras. 
 

4. Se debe indicar que el artículo 81 de la Ley 2294 del 19 de mayo de 2023 
Por el cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 2022- 2026 “Colombia 
potencia mundial de la vida”, dispone lo siguiente: 

 
“SISTEMA NACIONAL DE CUALIFICACIONES. Créese e impleméntese el Sistema 
Nacional de Cualificaciones -SNC- como un conjunto de políticas, instrumentos, 
componentes y procesos para alinear la educación y formación a las necesidades 
sociales y productivas del país y promover el reconocimiento de aprendizajes 
previos, el desarrollo personal y profesional de los ciudadanos, la inserción y 
reinserción laboral y el desarrollo productivo y empresarial del país. 
 
Las vías de cualificación del SNC estarán en consonancia con la reglamentación del 
Marco Nacional de Cualificaciones -MNC-. Estas son: la educativa, el subsistema 
de la formación para el trabajo y el reconocimiento de aprendizajes previos -RAP- 
con sus respectivos sistemas y subsistemas aseguramiento y garantía de calidad.  
 
Son componentes del SNC: el Marco Nacional de Cualificaciones MNC-, el 
Subsistema de Evaluación y Certificación de Competencias -SECC-, el Subsistema 
de Normalización de Competencias -SSNC-, la Plataforma de Información del SNC 
y el Esquema de Movilidad entre las vías de cualificación.  
 
Se crea el Marco Nacional de Cualificaciones -MNC-, para clasificar y estructurar 
las cualificaciones en un esquema de ocho (8) niveles ordenados y expresados en 
términos de conocimientos, destrezas y actitudes, de acuerdo con la 
secuencialidad y complejidad de los aprendizajes que logran las personas en las 
diferentes vías de cualificación.  
 
 
Se crea el esquema de movilidad entre las vías de cualificación del SNC, con el fin 
de promover las rutas de aprendizaje, las relaciones con el sector productivo, 
empresarial y social, así como el aprendizaje a lo largo de la vida.  
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Se crea el Subsistema de Formación para el Trabajo -SFT-, el cual se estructura 
en diversos niveles de complejidad de acuerdo con las necesidades del sector 
productivo. Los oferentes de los programas del Subsistema de la Formación para 
el Trabajo son: el Servicio Nacional de Aprendizaje -SENA-, las instituciones de 
Educación para el Trabajo y Desarrollo Humano -IETDH- y las Instituciones de 
Educación Superior IES- que cumplan los requisitos y mecanismos que para tal fin 
se establezcan. El Ministerio del Trabajo ejercerá la inspección y vigilancia del 
Subsistema de Formación para el trabajo y, para el efecto, reglamentará las 
condiciones de su funcionamiento, cuya implementación deberá estar sujeta a las 
disponibilidades presupuestales, al Marco Fiscal de Mediano Plazo y al Marco de 
Gasto de Mediano Plazo.  
 
 
PARÁGRAFO. La formación profesional integral del SENA, regida por la Ley 119 de 
1994 y las normas reglamentarias continuará con sus programas y podrá ser 
reconocidos en los programas del Subsistema de Formación para el Trabajo”. 

 
 
 

5. De acuerdo con lo anterior, en Colombia existen 3 vías de cualificación, 
del Sistema Nacional de Cualificaciones: 
 
1. Educación: regulada por el Ministerio de Educación Nacional. 
2. Subsistema de Formación para el Trabajo: regulada por el Ministerio 

del Trabajo. 
3. Reconocimiento de Aprendizajes Previos: regulada por el Ministerio del 

Trabajo. 
 
 

6. Reconocimiento de Aprendizajes Previos es la vía de cualificación por la cual 
se reconocen aprendizajes obtenidos a lo largo de la vida por una persona, 
independiente de dónde, cuándo y cómo fueron adquiridos. El 
reconocimiento se otorgará mediante procesos de evaluación y certificación 
de competencias u otros mecanismos, tomando como referente los 
resultados de aprendizaje del Sistema Nacional de Cualificaciones (SNG). 
 
 

7. El Ministerio del Trabajo es el órgano rector en Colombia de la vía de 
cualificación del Reconocimiento de Aprendizajes Previos -RAP, en el Sistema 
Nacional de Cualificaciones, según lo establecido en el artículo 2.2.6.11.3.1. 
del Decreto 946 de 2022., y teniendo en cuenta lo establecido en el artículo 
81 de la Ley 2294 de 2022. 
 
 

8. Según el artículo 2.2.6.11.1.2. de ese mismo Decreto establece que el RAP 
aplica a todas las personas naturales nacionales y extranjeras, interesadas 
en acceder a este servicio, así como a las entidades públicas y privadas 
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autorizadas para realizar los procesos de reconocimiento, en el marco del 
Sistema Nacional de Cualificaciones (SNC).  
 
 

9. De acuerdo con el artículo 2.2.6.11.2.7. de ese Decreto, son mecanismos 
de Reconocimiento de Aprendizajes Previos: 
 
1. La evaluación y certificación de competencias. 
2. La verificación de las certificaciones de competencias obtenidas en el 
exterior. 
3. La validez en los programas educativos y formativos. 
4. La verificación de los certificados de la Formación para el Trabajo 
obtenidos en el exterior. 
5. La comprobación de las cualificaciones. 
 
 

10.Que el artículo 2.2.6.11.2.5. del Decreto señala: “Referentes para el 
Reconocimiento de Aprendizajes Previos (RAP) El Catálogo Nacional de 
Cualificaciones y los Catálogos Sectoriales de Cualificaciones serán 
referentes para el Reconocimiento de Aprendizajes Previos (RAP).” 
 
 

11.Teniendo en cuenta lo anterior, el Ministerio del Trabajo es la entidad 
competente para reglamentar el Reconocimiento de Aprendizajes Previos 
(RAP) y sus mecanismos. 

 
 

12.De otra parte, en términos de políticas de gestión de capital humano y de 
desarrollo de competencias, se debe tener en cuenta lo establecido en el 
decreto 654 de 2021 “Por el cual se adiciona la Sección 6 al Capítulo 2 del 
Título 6 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1072 de 2015, Decreto Único 
Reglamentario del Sector Trabajo, y se adopta la Clasificación Única de 
Ocupaciones para Colombia - CUOC y se dictan otras disposiciones”, el 
decreto 1649 de 2021 “Por el cual se adopta y reglamenta el Marco Nacional 
de Cualificaciones (MNC), se dictan otras disposiciones y se adiciona la Parte 
7 al Libro 2 del Decreto 1075 de 2015, Único Reglamentario del Sector 
Educación”  y el decreto 1650 de 2021 “Por el cual se adiciona el Capítulo 9 
al Título 6 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1072 de 2015, Decreto Único 
Reglamentario del Sector Trabajo, en lo relacionado con el Subsistema de 
Formación para el Trabajo y su Aseguramiento de la Calidad”. 

 
Es así, como el Proyecto de ley en cuestión, debe alinearse a los propósitos del 
Sistema Nacional de Cualificaciones. 
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A 
continuación, 
se encuentran 

las 
observaciones 
y sugerencias 
específicas a 

algunos de los 
artículos del 
Proyecto de 

Ley:ARTÍCULO 

TEXTO DEL ARTÍCULO  OBSERVACIÓN / 
PROPUESTA 

Artículo 4. 

 
 
 
 
 
 
 
Artículo 4. Formación y mecanismos de 
certificación. El Gobierno Nacional, a 
través del Servicio Nacional de 
Aprendizaje o quien haga sus veces, 
creará la oferta pública de programas de 
formación en competencias orientados a 
la promoción, protección y apoyo a la 
lactancia, incluyendo mecanismos para el 
reconocimiento de la experiencia previa 
de quienes conforman las Redes de Apoyo 
para fortalecer la oferta de servicios a la 
Comunidad Lactante. 
 
Parágrafo 1. Las personas que cuenten 
con conocimiento y experiencias previas 
en materia de promoción, protección y 
apoyo a la lactancia materna, tendrán la 
posibilidad de presentar un examen de 
certificación para validar sus 
competencias. El Gobierno Nacional 
regulará la materia, teniendo en cuenta 
un enfoque diferencial étnico. 
 
Parágrafo 2°. El Gobierno Nacional, a 
través del Servicio Nacional de 
Aprendizaje o quien haga sus veces, 
garantizará que la oferta pública creada 
en el presente artículo tenga el mayor 

 
En cuanto al Sistema Nacional de 
Cualificaciones -SNC: 
 
Evidenciamos que lo establecido en el 
artículo debe estar alineado a las 
disposiciones del Sistema Nacional de 
Cualificaciones. 
 
En este sentido, se recomienda que 
en el marco de lo establecido en el 
artículo 81 de la Ley 2294 de 2023 se 
contemple la posibilidad, de que 
estos procesos de aprendizajes sean 
ofertados en el marco del Sistema 
Nacional de Cualificaciones, a través 
de las 3 vías de cualificación allí 
establecidas. 
 
(…) Las vías de cualificación del SNC 
estarán en consonancia con la 
reglamentación del Marco Nacional 
de Cualificaciones -MNC-. Estas son: 
la educativa, el subsistema de la 
formación para el trabajo y el 
reconocimiento de aprendizajes 
previos -RAP- con sus respectivos 
sistemas y subsistemas 
aseguramiento y garantía de calidad 
(...). 
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alcance en el territorio nacional, 
facilitando la coordinación con las 
entidades territoriales y demás entidades 
del Sistema de Salud. 
 
Parágrafo 3°. La oferta pública de 
programas de formación para la 
promoción, protección y apoyo a la 
lactancia materna, incluirá las 
modalidades presencial y virtual, además, 
tendrá un enfoque diferencial territorial, 
etario, étnico y de procedencia. 
 
Parágrafo 4°. Se crearán mecanismos 
para garantizar el acceso a estos 
programas a las mujeres lactantes en 
especial situación de vulnerabilidad tales 
como las mujeres migrantes, víctimas del 
conflicto armado, rurales, las niñas y 
adolescentes, las mujeres en situación de 
discapacidad, entre otras. 

 
 
En cuanto al Reconocimiento de 
Aprendizajes Previos en el SNC: 
 
Se debe indicar que lo relacionado 
con RAP en el artículo 4, no se 
enmarca dentro de lo establecido en 
el Decreto 946 de 2022 en lo 
concerniente a los mecanismos, y 
que en ninguno de esos mecanismos 
se contempla algo que se denomina 
“presentación de un examen de 
certificación para la validación de 
competencias.” 
 
En línea con el Decreto 946 de 2022 
además del SENA otros organismos 
públicos y privados podrán ser 
oferentes de los mecanismos de RAP. 
 
Así las cosas, según lo dispuesto en 
el Decreto 946 de 2022, se propone 
ajustar, en lo concerniente a RAP, el 
artículo y el parágrafo, de la siguiente 
manera: 
 
Artículo 4. Formación y mecanismos 
de reconocimiento de aprendizajes 
previos. El Gobierno Nacional, a 
través del Servicio Nacional de 
Servicio Nacional de Aprendizaje y las 
entidades oferentes de programas de 
formación promoverán la oferta 
pública de programas de formación 
en competencias orientados a la 
promoción, protección y apoyo a la 
lactancia. 
 
Parágrafo 1. Las personas que 
cuenten con aprendizajes previos en 
materia de promoción, protección y 
apoyo a la lactancia materna, podrán 
obtener el reconocimiento de estos, 
atendiendo las disposiciones del 
gobierno Nacional. 
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En cuanto al Subsistema de 
Formación para el Trabajo y de 
Aseguramiento y Garantía de la 
Calidad: 
 
En lo concerniente a la oferta 
formativa se deberán tener en 
cuenta las disposiciones 
establecidas en el Decreto 1650 de 
2021 sobre la formación para el 
trabajo, en particular sobre el 
alcance, los niveles de la oferta de 
programas, sus denominaciones, los 
requisitos de ingreso a los 
programas, las condiciones para 
ofertar programas, los referentes, 
así como lo relacionado con la 
habilitación de las instituciones 
oferentes de formación para el 
trabajo. 
 
Ahora bien, sin perjuicio de lo 
anterior, se pone de presente que ese 
tipo de formación debe tener un 
enfoque diferencial en la 
implementación de los programas, 
considerando factores étnicos y 
territoriales. Esto implica adaptar los 
programas a las realidades 
específicas de diferentes grupos 
étnicos y regiones del país. 
 
No menos importante se hace 
necesario establecer la importancia 
de coordinar con las entidades 
territoriales y otras entidades del 
Sistema de Salud. En pro de 
garantizar una implementación 
efectiva de los programas y una 
colaboración con las autoridades 
locales. 
 
 

 
 
Consideraciones Generales Dirección de Generación y Protección del 
Empleo y Subsidio Familiar 
 
Ahora bien, por su parte y atendiendo a las competencias de la Subdirección de 
Subsidio Familiar, se evidencia que: después de realizar una revisión integral de 
los 18 artículos del mencionado proyecto de ley, con excepción del artículo 16 
en el que se hace referencia expresa a las Cajas de Compensación Familiar, los 
demás se encuentran por fuera de las competencias de esta Subdirección, en 
consecuencia, no procede emitir concepto respecto de estos. 
 
Así las cosas, en cuanto al artículo 16 referido, se tienen las siguientes 
consideraciones: 
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Artículo proyecto de Ley 105 Concepto Técnico 

Artículo 7 parágrafo 6 
 

Parágrafo 6º. El ministerio de salud en 
coordinación con el Ministerio del Trabajo 
basándose en la información del registro 
público de la comunidad lactante 
promoverá oportunidades para el acceso 
a oferta de empleo de promotores, 
asesores y consejeros de lactancia. 

Se propone la siguiente redacción para el parágrafo 
6: 

 
Parágrafo 6º. El Ministerio de Salud y Protección 
Social en coordinación con el Ministerio del Trabajo 
cabeza sectorial y a través de la Unidad 
Administrativa Especial del Servicio Público de 
Empleo, basándose en la información del registro 
público de la comunidad lactante promoverá 
oportunidades para el acceso a oferta de empleo de 
promotores, asesores y consejeros de lactancia. 

Artículo 16. 
Promoción y apoyo de la lactancia 
materna en el entorno laboral. El 
Gobierno Nacional por intermedio de los 
Ministerios de Salud y el Ministerio de 
Trabajo, en articulación con las Entidades 
Promotoras de Salud, Cajas de 
Compensación Familiar, las 
Administradoras de Riesgo Laboral y 
demás actores responsables promoverán 
y apoyarán a nivel público y privado la 
lactancia materna en el entorno laboral, 
mediante capacitaciones o difusión de 
información a través de los diferentes 
canales de comunicación a sus 
empleados, proveedores o clientes, a 
efectos de lograr un proceso de mejora 
continua para proteger y promover la 
salud y el bienestar de todos los 
trabajadores y la sustentabilidad del 
ambiente de trabajo. 
 

Respecto del papel de las Cajas de Compensación 
Familiar (CCF) frente a la atención de la comunidad 
lactante, resulta pertinente indicar que el Ministerio 
del Trabajo emitió la Circular 0042 de 2022, 
mediante la cual se establecen los Lineamientos 
Técnicos para el desarrollo de programas y servicios 
con cargo a los recursos del FONIÑEZ, en virtud de 
lo ordenado por el 2.2.7.6.6. del Decreto 1072 de 
20151. 
 
De acuerdo con el anexo técnico de la mencionada 
circular, en particular lo establecido en el literal a) 
numeral 1.3 Orientaciones y principios técnicos para 
la implementación del programa, las CCF están 
facultadas para ofertar de manera concurrente y 
cuando así lo dispongan, lo siguiente: 
 
“a). Apoyar el desarrollo de programas de promoción y 

prevención de cuidado en salud, alimentación y 
nutrición para las niñas y niños en primera infancia, 
mujeres gestantes y en periodo de lactancia con 
énfasis en los mil primeros días de vida para potenciar 
el desarrollo integral”. (Negrilla por fuera del texto). 

 
A su vez, el lineamiento establece que “[e]l 
desarrollo de estas capacidades comprende: 
potenciar lo propio de los procesos de desarrollo 
infantil, valorando identificar los hitos como una 
referencia de ese proceso de desarrollo; promover 

 
1  El artículo 2.2.7.6.6. del Decreto 1072 de 20151 establece que el Ministerio del Trabajo deberá expedir los lineamientos 
técnicos para el desarrollo de los programas financiados con los recursos del FONIÑEZ, para ello deberá contar con:  (i) las 
orientaciones técnicas dadas por las entidades que integran la Comisión intersectorial para la Atención Integral de la Primera 
Infancia, y la instancia que corresponda para infancia y adolescencia, en lo referido los programas y servicios en el marco de 
la de Atención Integral a la Primera Infancia, la infancia y la adolescencia, y (ii)  los parámetros del Ministerio de Educación 
Nacional en relación con la  jornada escolar complementaria (JEC). 
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incorporación de prácticas de cuidado (que implica 
entre otras la lactancia materna y el proceso de 
incorporación de la alimentación complementaria)”. 

 
CONCEPTO 
 
Conforme con lo descrito previamente, el Proyecto de Ley se considera viable, 
una vez se acojan las observaciones, las cuales están en consonancia con la 
normatividad actual, los principios, alcance y propósitos del Sistema Nacional 
de Cualificaciones. 
 
Igualmente, la Subdirección de Subsidio Familiar precisa que las CCF 
actualmente cuentan con una disposición que les permite comprometer recursos 
de FOÑIÑEZ para el desarrollo de programas dirigidos a mujeres gestantes y en 
periodo de lactancia. Por ello, se sugiere que estos lineamentos sean tenidos en 
cuenta para robustecer el proyecto de ley y se articulen con lo pretendido por 
el artículo 16 del proyecto que busca que las Cajas promuevan y apoyen a nivel 
público y privado la lactancia materna en el entorno laboral. 
 
Expuesta la información del área técnica, damos por atendida su solicitud, como 
siempre nos manifestamos atentos a lo que se requiera de nuestra parte. 
 
Atentamente,  
 
 
 
 
WILMER ANDRÉS PACHÓN GONZÁLEZ 
Jefe de la Oficina Asesora Jurídica 
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AANNDDRRÉÉSS  DDAAVVIIDD  CCAALLLLEE  AAGGUUAASS

Presidente 
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Ciudad 

AAssuunnttoo:: Concepto al Proyecto de Ley N° 108 de 2022 Cámara

De manera atenta remitimos observaciones al  PPrrooyyeeccttoo  ddee  LLeeyy  NN°°  110088  ddee  22002222  CCáámmaarraa    “ Por el cual 

se crea el régimen de tratamiento penal alternativo para la seguridad y la convivencia ciudadana ”  

en los términos que se exponen a continuación.

11.. OObbjjeettoo

La iniciativa legislativa tiene como objetivo lograr la intervención preventiva  de los llamados delitos 

menores   o  conductas que afectan la convivencia y la seguridad ciudadana y cuya trascendencia 

en la lesión o puesta en riesgo de bienes jurídicamente protegidos requiere un tratamiento 

diferenciado o especial.  Se  busca adoptar medidas restaurativas que eviten o detengan el proceso 

de escalamiento criminal a través de la implementación de un régimen alternativo que de forma 

progresiva y ascendente responda a los diversos grados de intensidad  o gravedad  de las 

conductas criminales. 

22.. CCoonntteenniiddoo  ddeell  pprrooyyeeccttoo

Este proyecto cuenta con 2 6  artículos ,  incluido el de la vigencia. En su primer título , el articulado 

trata del régimen alternativo  para tratar  delitos menores  como contravenciones , las disposiciones 

generales, las medidas con contenido transformador y lo relacionado con las penas de privación 
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de libertad en el marco de la justicia restaurativa. En el segundo título se establecen las 

disposiciones de carácter procesal en cuanto al tratamiento de  tales  contravenciones, las medidas 

de arresto preventivo y el principio de favorabilidad para las nuevas figuras penales creadas.

33.. AAnntteecceeddeenntteess  

El articulado del proyecto en estudio había sido previamente presentado en la legislatura 2021-2022 

a través del Proyecto de Ley N° 361 de 2023  “ Por el cual se crea el Régimen de Tratamiento Penal 

Alternativo para la Seguridad y la Convivencia Ciudadana ”  de autoría del exsenador Germán Varón 

Cotrino. En tal oportunidad la iniciativa legislativa se archivó por términos. 

En el año 2022, el texto fue retomado por la senadora Angélica Lozano junto a otras congresistas ,  y 

con el apoyo de la Alcaldía Mayor de Bogotá.

44.. FFuunnddaammeennttooss  

CCoonnssttiittuucciióónn  PPoollííttiiccaa  ddee  CCoolloommbbiiaa  

AArrttííccuulloo  22..    Son fines esenciales del Estado: servir a la comunidad, promover la prosperidad 

general y garantizar la efectividad de los principios, derechos y deberes consagrados en la 

Constitución; facilitar la participación de todos en las decisiones que los afectan y en la vida 

económica, política, administrativa y cultural de la Nación; defender la independencia 

nacional, mantener la integridad territorial y asegurar la convivencia pacífica y la vigencia 

de un orden justo.

Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas 

residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y 

libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los 

particulares.

AArrttííccuulloo  2299..      El debido proceso se aplicará a toda clase de actuaciones judiciales y 

administrativas.

Nadie podrá ser juzgado sino conforme a leyes preexistentes al acto que se le imputa, ante 

juez o tribunal competente y con observancia de la plenitud de las formas propias de cada 

juicio.
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En materia penal, la ley permisiva o favorable, aun cuando sea posterior, se aplicará de

preferencia a la restrictiva o desfavorable.

Toda persona se presume inocente mientras no se la haya declarado judicialmente culpable.

Quien sea sindicado tiene derecho a la defensa y a la asistencia de un abogado escogido

por él, o de oficio, durante la investigación y el juzgamiento; a un debido proceso público

sin dilaciones injustificadas; a presentar pruebas y a controvertir las que se alleguen en su

contra; a impugnar la sentencia condenatoria, y a no ser juzgado dos veces por el mismo

hecho.

Es nula, de pleno derecho, la prueba obtenida con violación del debido proceso.

LLeeyy 559999 ddee 22000000 CCóóddiiggoo PPeennaall

AArrttííccuulloo 44.. FFuunncciioonneess ddee llaa ppeennaa.. La pena cumplirá las funciones de prevención general,

retribución justa, prevención especial, reinserción social y protección al condenado.

La prevención especial y la reinserción social operan en el momento de la ejecución de la pena

de prisión.

AArrttííccuulloo 55.. FFuunncciioonneess ddee llaa mmeeddiiddaa ddee sseegguurriiddaadd.. En el momento de la ejecución de la medida

de seguridad operan las funciones de protección, curación, tutela y rehabilitación.

AArrttííccuulloo 1199.. DDeelliittooss yy ccoonnttrraavveenncciioonneess.. Las conductas punibles se dividen en delitos y

contravenciones.

55.. CCoonnssiiddeerraacciioonneess

Este proyecto de ley hace parte del ámbito de la Política Criminal del Estado por lo cual el Consejo

Superior de Política Criminal emitió concepto favorable sobre el articulado propuesto en la primera

oportunidad en la que fue radicado1. En dicho documento se señaló que el proyecto concuerda

1 Ver https://www.camara.gov.co/sites/default/files/2023-04/MJD-OFI23-0010817.pdf . 

con el Plan Nacional de Política Criminal, manifestando como principales observaciones las

siguientes2:

- Resolvería una necesidad que tiene la Política Criminal del Estado colombiano en la medida en

que establece un nuevo y expedito procedimiento para conductas que se consideran de menor

lesividad o impacto, con nuevas consecuencias jurídicas y jueces dedicados de manera

específica al juzgamiento de este tipo de comportamientos. Lo anterior busca que dichas

conductas sean efectivamente juzgadas y sancionadas desde un enfoque transformador y de

justicia restaurativa.

- Impactaría positivamente el hacinamiento carcelario al establecer la creación de Centros de

Retención para la Transformación Social y la Seguridad Ciudadana (CERTS) para el

cumplimiento de penas por delitos como el hurto, dado que dicha conducta es la segunda que

más aporta personas privadas de la libertad en centros carcelarios.

- Fortalecería el uso de penas alternativas en el marco de una justicia restaurativa y

resocializadora poniendo en un eje central a la víctima y logrando el restablecimiento del tejido

social dañado con la conducta.

Ahora bien, al tratarse de una iniciativa que modifica el tratamiento de contravenciones penales,

este proyecto genera un impacto en el sector Defensa, específicamente en lo que tiene que ver con

el cumplimiento de la Política de Convivencia y Seguridad Ciudadana. Por lo anterior, desde el

Ministerio de Defensa Nacional se realizan las siguientes recomendaciones para que sean

revisadas en el marco del trámite legislativo del proyecto:

- Definir los roles y competencias para el cumplimiento de las disposiciones que establece el

proyecto para evitar sobrecargas a funcionarios de la Policía Nacional. 

- Incluir entre la población carcelaria beneficiaria a las personas detenidas en instalaciones de la

2 Ver Concepto 14.202. Consejo Superior de Política Criminal 
https://www.politicacriminal.gov.co/Portals/0/Conceptos/14.%20CSPC%20PL%20361%20de%202022%20-%
20Tratamiento%20penal%20alternativo.pdf

Policía Nacional, debido a que hay un total de 19.344 personas privadas de la libertad con un

hacinamiento del 208% (corte 30 de septiembre). Esta situación no solo afecta el cumplimiento

del servicio de Policía y la convivencia y seguridad ciudadana, sino la integridad de los

miembros de la institución y las personas privadas de la libertad.  

- Garantizar que la entrada en vigencia de esta norma –en caso de aprobarse– sea efectiva una

vez los Centros de Retención para la Transformación Social y la Seguridad Ciudadana (CERTS)

hayan sido construidos, constituidos y reglamentados jurídica y logísticamente. Lo anterior con

el objetivo de evitar traumatismos y riesgos a la seguridad y la convivencia ciudadana en el

proceso. 

Adicionalmente, en cuanto a artículos específicos del proyecto de ley en estudio, se ponen a

consideración las siguientes observaciones:

- AArrttííccuulloo 33.. ÁÁMMBBIITTOO DDEE AAPPLLIICCAACCIIÓÓNN.. Se sugiere suprimir el aparte “o cuando menos haya

transcurrido un término superior a cinco años (5) entre la comisión de la nueva conducta y la

concesión de la libertad por cumplimiento de una pena o una sanción de privación

transformadora y efectiva de la libertad”, toda vez que el mismo va en contravía de los principios

que regulan el régimen de alternabilidad penal, principalmente el de la justicia transformadora

y su reincidencia en las conductas delictivas. 

- AArrttííccuulloo 44.. CCOONNTTRRAAVVEENNCCIIOONNEESS PPEENNAALLEESS.. Es necesario ajustar las conductas tipificadas como

contravenciones puesto que por su misma naturaleza hacen relación a los delitos, lo que

significa que su título no se encuentra acorde a los postulados fijados en el artículo 19 del

Código Penal, bajo el entendido que aquellas conductas realizadas con culpabilidad son

potencialmente gravosas para la sociedad y vulneran la integridad de bienes jurídicos, por

reciben sanción o castigo proporcional pues la contravención no es de gravedad, pero puede

generar peligro para la sociedad y vulneración de bienes. En este orden de ideas se evidencia

que se tratan de delitos que superan los 4 años de privación de libertad, circunstancia que

además nos permite inferir la gravedad de la conducta y la incongruencia para catalogarlos

como “contravenciones”.

- AArrttííccuulloo 55.. NNEECCEESSIIDDAADD YY JJUUSSTTIICCIIAA RREESSTTAAUURRAATTIIVVAA ..  Se establece la posibilidad de acudir a

mecanismos de justicia restaurativa, requiriendo el consentimiento de la víctima, y así evitar la

imposición de medidas privativas de la libertad. Sin embargo, el proyecto de ley no clarifica las

consecuencias y la hoja de ruta que se debe seguir si no se llega a un consenso entre las partes

involucradas.

- AArrttííccuulloo 66..  SSUUSSPPEENNSSIIÓÓNN PPRROOVVIISSIIOONNAALL AA PPRRUUEEBBAA .. Establece que una vez se haya logrado

una solución restaurativa entre las partes, el infractor quedará sometido a una suspensión

provisional a prueba por el término de dos (2) a cinco (5) años y en caso de reincidencia durante

el término se deberá aplicar el régimen penal ordinario. El artículo no da claridad de qué actor

es el responsable de hacerle seguimiento al proceso expuesto.

- AArrttííccuulloo 77.. CCEENNTTRROOSS DDEE RREETTEENNCCIIÓÓNN PPAARRAA LLAA TTRRAANNSSFFOORRMMAACCIIÓÓNN SSOOCCIIAALL YY LLAA 

SSEEGGUURRIIDDAADD CCIIUUDDAADDAANNAA ..   Se plantea la construcción de centros para la transformación social

entre el Gobierno Nacional y los gobiernos locales, con el objetivo de realizar medidas de

contenido transformador. Sin embargo, no se deja claridad en cual sería el impacto fiscal y

quién administraría y actuaría como custodio de los centros.

- AArrttííccuulloo 88.. MMEEDDIIDDAASS DDEE CCOONNTTEENNIIDDOO TTRRAANNSSFFOORRMMAADDOORR ..   El artículo plantea las medidas de

contenido transformador, no obstante, no se deja claridad en las responsabilidades

administrativas, logísticas y operacionales, así como el impacto fiscal. Adicionalmente, el

parágrafo 3 no especifica que sector del gobierno nacional debe liderar la siguiente acción

“dicta que el Gobierno Nacional dentro de los seis (6) meses siguientes a la expedición de la

presente ley deberá reglamentar el marco general bajo el cual se desarrollarán las medidas de

contenido transformador no privativas de la libertad (…)”.

- AArrttííccuulloo 1100.. PPAARRTTIICCIIPPAACCIIÓÓNN OOBBLLIIGGAATTOORRIIAA EENN PPRROOGGRRAAMMAA CCOONN CCOONNTTEENNIIDDOO SSOOCCIIAALL 

RREEPPAARRAADDOORR ..  El artículo plantea que los entes territoriales deben organizar programas con

contenido social reparador de forma en coordinación con el Ministerio de Justicia y del Derecho.

Se sugiere suprimir el inciso “Estos programas se ejecutarán preferencialmente los sábados,

domingos o festivos y deberán consistir en actividades que tengan un impacto favorable en la

comunidad”, toda vez que no se concibe que si la persona se encuentra cumpliendo una

medida de contenido transformador por haber infringido una conducta descrita como

contravención penal obtenga a cambio de ella una remuneración, pues ello podría convertirse
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en un incentivo para que las personas incurran en tales conductas. Además, la redacción no

contempla el impacto fiscal territorial.

66.. CCoonncclluussiióónn

De acuerdo con las observaciones presentadas se concluye que el proyecto de ley en trámite

podría incidir positivamente en mejorar las condiciones de persecución y sanción de conductas

delictivas de menor lesividad y mayor ocurrencia, promoviendo penas alternativas con contenido

resocializador. Además, conforme a lo establecido por el Consejo Superior de Política Criminal, se

coincide en que el proyecto está acorde con la Plan Nacional de Política Criminal. 

No obstante, el Ministerio de Defensa sugiere que sean tenidas en cuenta las recomendaciones

presentadas en este documento con el fin de que las con las nuevas estrategias de sanción

establecidas en el proyecto de ley se armonicen con las disposiciones normativas sobre Seguridad

y Convivencia Ciudadana.

Cordialmente, 

AALLEEXXAANNDDRRAA PPAAOOLLAA GGOONNZZÁÁLLEEZZ ZZAAPPAATTAA

Secretaria de Gabinete Ministerio de Defensa Nacional 
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